DECRETO N° 2096.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° = Declárase de Interés Departamental el "CINE URUGUAY", de la localidad de José Batlle y Ordóñez de nuestro Departamento, de  acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Acéptase la propuesta del Sr. William Rodrick Peregalli a efectos que las instalaciones del local del mencionado cine sean destinadas para uso de  la Casa de la Cultura de la Intendencia Municipal de Lavalleja de esa localidad.

Suscríbase por la Intendencia Municipal el contrato respectivo.

Artículo 3°  = Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a catorce de

marzo del año dos mil uno.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

